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I) En atención a la información brindada por el Dr. Mejía Naranjo, se advierte 

que, el Juzgado aún no ha decretado la práctica de la prueba de 

marcadores genéticos de A D N. De allí que, hasta ahora, no pueda 

compelerse al demandante para que se someta a la aludida pericia por 

cuenta propia, como mal pretende el togado en cita.  

 

Sin embargo, también ha de quedar claro, que nada impide que el 

accionante en filiación, si a bien lo tiene, acceda a la recepción de sus 

trazas sanguíneas junto con las codemandadas – herederas determinadas 

del pretenso progenitor, pues ello contribuiría indudablemente a la 

celeridad procesal. 

 

II) En la forma y términos del poder conferido, se reconoce personería al Dr. 

José Alhgamish Cañaveral Tamayo, T. P. 70.825 del C. S. de la J., para que 

represente los intereses de Gloria Stella Escobar Ríos, canon 74 del C. G. P.  

 

Remítase el enlace del expediente al profesional del derecho citado en 

líneas antecedentes. Déjese constancia en la foliatura.  

 

III) Se requiere a la parte actora para que notifique al curador ad litem de 

los herederos indeterminados del pretenso progenitor. Se confiere el término 

de treinta (30) días, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del Estatuto General de los Procesos Civiles. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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